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El Peruano / 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1411, 
Decreto Legislativo que regula la naturaleza jurídica, 
funciones, estructura orgánica y otras actividades de las 
Sociedades de Beneficencia, y su modificatoria, establece 
la conformación del Directorio de las Sociedades de 
Beneficencia, siendo este integrado por cinco (5) 
miembros, entre otros, por dos (2) personas designadas 
por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
una de las cuales sustituye a el/la Presidente/a en caso 
de ausencia; asimismo, determina que la designación y 
remoción de los citados miembros se formaliza a través 
de la respectiva resolución emitida por el/la titular de cada 
entidad que designa;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 140-
2020-MIMP, se designa a la señora OLGA BARBOZA 
CARRANZA, como miembro del Directorio de la Sociedad 
de Beneficencia de Chota, en representación del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, en atención a los documentos de vistos, 
corresponde dar por concluida la designación de la citada 
persona, así como designar a quien la reemplazará, 
conforme al marco normativo vigente;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Dirección General de 
la Familia y la Comunidad y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1411, Decreto Legislativo que regula la 
naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y 
otras actividades de las Sociedades de Beneficencia; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial N° 
362-2023-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de la 
señora OLGA BARBOZA CARRANZA, como miembro del 
Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Chota, en 
representación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar al señor DALTON GRIMANIEL 
BARBOZA SAAVEDRA, como miembro del Directorio de 
la Sociedad de Beneficencia de Chota, en representación 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANGELA TERESA HERNANDEZ CAJO
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
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Dan por concluida designación de 
miembro del Directorio de la Sociedad de 
Beneficencia de Abancay, en representación 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 263-2024-MIMP

Lima, 1 de agosto de 2024

Vistos, el Informe Técnico Nº D000066-2024-MIMP-
DSB-CGGS y la Nota Nº D000361-2024-MIMP-DSB de 
la Dirección de Sociedades de Beneficencia, la Nota Nº 
D000464-2024-MIMP-DGFC de la Dirección General de la 
Familia y la Comunidad, la Nota Nº D000558-2024-MIMP-
DVMPV del Despacho Viceministerial de Poblaciones 
Vulnerables; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1411, 
Decreto Legislativo que regula la naturaleza jurídica, 
funciones, estructura orgánica y otras actividades de las 
Sociedades de Beneficencia, y su modificatoria, establece 
la conformación del Directorio de las Sociedades de 
Beneficencia, siendo este integrado por cinco (5) 
miembros, entre otros, por dos (2) personas designadas 
por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
una de las cuales sustituye a el/la Presidente/a en caso 
de ausencia; asimismo, determina que la designación y 
remoción de los citados miembros se formaliza a través 
de la respectiva resolución emitida por el/la titular de cada 
entidad que designa;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 110-2020-
MIMP, se designa a la señora PILAR YASMINT SOTELO 
TELLO, como miembro del Directorio de la Sociedad de 
Beneficencia de Abancay, en representación del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, en atención a los documentos de vistos, 
corresponde dar por concluida la designación de la citada 
persona, conforme al marco normativo vigente;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Dirección General de 
la Familia y la Comunidad y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo  
Nº 1411, Decreto Legislativo que regula la naturaleza 
jurídica, funciones, estructura orgánica y otras actividades 
de las Sociedades de Beneficencia; el Decreto Legislativo 
Nº 1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 362-2023-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dar por concluida la designación 
de la señora PILAR YASMINT SOTELO TELLO, como 
miembro del Directorio de la Sociedad de Beneficencia 
de Abancay, en representación del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANGELA TERESA HERNANDEZ CAJO 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2312003-1

SALUD

Decreto Supremo que autoriza otorgar 
subvención adicional a las previstas en 
el Anexo A de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, en favor de la Fundación 
Peruana de Cáncer

DECRETO SUPREMO
N° 015-2024-SA

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
establece que todos tienen derecho a la protección de 
su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así 
como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La 
persona incapacitada para velar por sí misma a causa de 
una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de 
su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, 
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